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RESOLUCIóN N' 97/23 acrA N' 31/23.

Municipio 18 de l\,Iayo, Martes 01 de Agosto de 2023.

vlsTo: que el l\4unicipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantfa, para fac¡litar y tran§plrentar su

gestión, es pertinenie dictar acto administrativo para aprobar la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYOI

RESULTANDO: I) que el TOCAF establece a través del ArtíCUlo N' 89, las cáraclerlsticas de los Fondos

Permanentes: Art. 8ó "Los Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la suma

total asignada presupuéstalmente, incluldos refuezos de rubros, para gasto§ de funcionamiento e inversiones,

con ex;epción de los correspondientes a retribuciones, 6argas legales y prestaciones de carácter social de

funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y servic¡os efectuados por organismos estatales.

En n¡ngún cáso podrá utilizarse el Foñdo Permanente para el pago de aquel6s conceptos que no se incluyen

en su base de cálculo";
ll) que el mismo'se utilizó de acuerdo con lo que establece la Resolucióñ N'02/2023;

GoNSIDERANOO: que la Administración sugirió odterios de acuerdo a Ia determi¡ación del objeto de los

gastos, para lá creación, reñovación y control de cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

l,- APROBAR la Reñdic¡ón de Gastos del Fondo Pérmanente del lvlunicipio '18 de Mayo

correspondiente al mes de J!!L!q294@etíodo comprendido desdé el dla 01 ai día 31), por un ¡mporte tolal
de $ 9¡.556,50 (pesos uruguayos noventa y tres milquinientos cincuenia y seis con cincuenta)'

2.- cOMUNfOUESE a Tesorería del Municipio, Dirección General de Recursos Financieros, Gerencia

de Area Co¡taduría, Oficina Delegad06 del Tribunal de Cuenta de la República, Ofloina de Audiioría lnterna y

Secretarla de Desarrollo Local y Participación.

3.- POR Secretarfa de Municipio, publfquese en el sitio Web del Municipio, incorpórese al Registro

de Resoluciones y procédase a su archivo.
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